
CVE 2167231 | Director Interino: Jaime Sepúlveda O.
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.320 | Viernes 5 de Agosto de 2022 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2167231

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

FIJA REQUISITOS DE LLENADO PARA LAS FACTURAS, NOTAS DE CRÉDITO Y
NOTAS DE DÉBITO UTILIZADAS EN LA VENTA DE CIGARRILLOS

 
(Extracto)

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 65, del 2 de agosto de

2022, fija requisitos de llenado para las facturas, notas de crédito y notas de débito utilizadas en
la venta de cigarrillos, emitidas por contribuyentes obligados al cambio de sujeto a productos de
tabaco.

El texto íntegro de este documento, está publicado en www.sii.cl.- Hernán Andrés Frigolett
Córdova, Director.
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